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La Molina,25 d,e febrero de 2020
TR. NO OO5 1-2020-CU-UNALM

Señor

Presente.-

Con fecha 25 de febrero de 2o2o se ha expedid.o la siguiente resolución

"RESOLUCIÓN No 0051-2020-CU-UNALM.-La Molina, 25 de febrero de zo2o.
CONSIDERANDO: Que, el Artículo 48' de ra Ley universitaria N. 80220
establece el mínimo de créditos en los programas de estudio conducentes a la
a,btención de los Grados de Maestria (48 créditos) y Doctorado (64 créditos); eue,mediante Resolución N"0005-2019-CU-UNALM, de fecha 0B de enero de 201g, se
ratifica Ia Resolución EPG N' 289/2018 de la Escuela de Posgrado y aprueba el
Reglamento de Ia Escuela de Posgrado de la Universidad NacionaiAg.uri, La Molina;
Que, mediante Resolución N'0354-20I9-CU-UNALM, de fecha 26 d.esátiembre de 2019,
se deja sin efecto la Resolución N" 0191-2019-CU-UNALM y amptia el plazo de
adecuación curricular de'Ios planes de estudio de los programas de pásgrado al nuevo
Reglamento de la Escuela de Posgrado, hasta inicio del primer ,"-"rt." del 2020; eue,mediante Resolución EPG N" 889/2019, la Escuela de Posgrado aprueba el plan de
Estudios del Programa de Maestría en Agricultura Suslentable; eue, mediante
Dictamen N' 03/2020 CAA, de fecha 31 de enero de 2O2O,la Comisián de Asuntos
Académicos, después de revisar la Resolución EPG N" 889/2019 de la Escuela de
Posgrado, recomienda aI Consejo Universitario aprobar el Plan de Estudios del
Programa de Maestría en Agricultura Sustentable; Q.,e, de conformidad con lo
establecido en el artículo 310o, Iiteral a) del Reglamento General de la UNALM y,
estando a Io acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de Ia fecha; S-E
RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el Plan de Estudios del programa de
Maestría en Agricultura Sustentable, que consta de dieciocho (18) folios y que forma
parte de la presente resolución. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Enrique
Ricardo Flores Mariazza.- Rector.- Fdo.- Angel Fausto Becerra Pajuelo.- Secretario
General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional
Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su.""Tiilrr"Jrlrl"r",
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